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taria a terceros, tramitados por la Dirección Económica Admi-
nistrativa del Complejo Hospitalario Torrecárdenas de Almería.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
por el presente anuncio se notifica a los interesados que a conti-
nuación se relacionan, los actos administrativos que se citan,
haciéndose  constar que para conocimiento íntegro del acto y
constancia del mismo, podrán dirigirse al Complejo Hospitalario
Torrecárdenas, de Almería, Servicio de Gestión Financiera, sito
en Carretera de Ronda, 226 de Almería, concediéndose los pla-
zos de alegación y recurso, que a continuación se indican:

- Notificación de Liquidación: 15 días, desde la publica-
ción de la presente notificación podrá interponer recurso po-
testativo de reposición previo a la reclamación económica-ad-
ministrativa ante el Director Gerente del Complejo Hospitala-
rio, o en su caso, ante la Delegación Provincial de Hacienda,
dependiente de la Consejería de Economía y Hacienda, sita
en C/ Trajano,13 de Almería.

Núm. Expte.: 0472040207850.
Interesado/a: Don Cristóbal Alberto Marín Lacamba.
DNI: 26424173.
Ultimo domicilio: C/ Zeus, 1.- 04740-Roquetas de Mar (Almería).
Acto Administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 102,64 euros.

Sevilla, 4 de octubre de 2004.- El Director General, Francisco
Fontela Ruiz.

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud de notificaciones
de actos administrativos relativos a procedimientos de
reintegros tramitados por la Subdirección de Tesorería
del Servicio Andaluz de Salud.

Notificaciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de Te-
sorería del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común por el presente anuncio se notifica a los interesados
que a continuación se relacionan, los actos administrativos
que se citan, haciéndose constar que para conocimiento ínte-
gro del acto y constancia de tal conocimiento, podrán dirigirse
al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de Tesorería, Servi-
cio de Ingresos, sita en Avda. Constitución núm. 18 de Sevilla,
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, res-
pecto al acto notificado que a continuación se indican:

- Notificaciones: Contra la presente liquidación podrá in-
terponerse en el plazo de un mes, recurso de reposición potes-
tativo previo a la reclamación económico-administrativa ante
el Subdirector de Tesorería o, en su caso, reclamación econó-
mico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda, de-
pendiente de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en
C/ Albareda, 20 (41071 Sevilla).
Núm. Expte.: 0472410497452.
Interesado: Juan José Perea Barrera.
DNI: 28.146.710-T.
Ultimo domicilio: Avda. de Málaga, 4 D 3-4 (41004-Sevilla)
Acto Administrativo: Liquidación.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebidamente
por importe de 1.379,39 euros.

Sevilla, 13 de octubre de 2004.- El Director General,
Francisco Fontela Ruiz
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RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente
2004/41/0098 sobre protección de menores, por la
que se acuerda declarar la situación provisional de des-
amparo y constituir el acogimiento residencial.

Nombre y apellidos: Doña Dolores Barea Peñate.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta que encontrándose la interesada en
ignorado paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practica-
da notificación por otros medios; se publica extracto del acto dic-
tado, por considerarse que la notificación integra por medio de
anuncios lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 12 de julio de 2004, la Delegada Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de protec-
ción de menores arriba señalado, dictó Resolución acordando:

1.º Declarar la situación provisional de desamparo del
menor conocido a efectos identificativos como B. P.

2.º Constituir el acogimiento residencial del menor.

Para conocimiento del contenido integro de la Resolución
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 3.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de la
LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en vía
administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo
780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzga-
do de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante
el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconoci-
miento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado
en la Ley 1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre
sus prestaciones, la defensa y representación gratuita por el
abogado y procurador en el procedimiento judicial cuando la
intervención de estos profesionales sea legalmente precepti-
va, como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cum-
pliera los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le
reconocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará
obligado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 12 de julio de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ACUERDO de 6 de octubre de 2004, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 6 de octubre de 2004, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a doña Linda Aboubakar, al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Cádiz, plaza Asdrúbal, s/n, para la notifica-
ción del contenido íntegro de la Resolución de fecha 5 de octu-
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bre de 2004, acordando declarar la situación provisional de
desamparo sobre la menor O. A., con la consiguiente asun-
ción de su tutela por ministerio de la Ley, y constituir su acogi-
miento residencial en el Centro «Hogar Infantil» de Puerto Real.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por
los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de
la interposición con carácter potestativo de Reclamación Previa
ante el Consejero para la Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con lo que establece el artículo 120 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, en relación con el artículo 49.4 de la Ley
6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Co-
munidad Autónoma y 30 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa.

Cádiz, 6 de octubre de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 8 de octubre de 2004, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de octubre de 2004, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a doña Milagros López Larena, al estar en ignora-
do paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley   30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse
notificación y no poderse practicar, podrá comparecer, en el plazo
de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en
Cádiz, plaza Asdrúbal, s/n, para la notificación del contenido ínte-
gro de la Resolución de fecha 14 de septiembre de 2004, acordan-
do declarar la situación legal de desamparo sobre los menores S.
L. L., J. M. L., O. M. L., con la consiguiente asunción de su tutela
por ministerio de la Ley, y continuar el acogimiento residencial en
el Centro «La Concepción» de La Línea de la Concepción (Cádiz).

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por
los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de
la interposición con carácter potestativo de Reclamación Previa
ante el Consejero para la Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con lo que establece el artículo 120 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, en relación con el artículo 49.4 de la Ley
6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma y 30 del Decreto 42/2002, de 12 de fe-
brero, del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa.

Cádiz, 8 de octubre de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 8 de octubre de 2004, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha de 8 de octubre de 2004  de la Delega-
ción Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena el cumplimiento del preceptvo trámite de
audiencia por edicto a doña Rocío Romero Bermúdez, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y al no poderse practicar notificación, se le comunica me-
diante el presente Anncio que en aplicación del art. 43.1. del
Decreto 42/2002, de régimen de desamparo, tutela y guarda
administrativa, y con carácter previo a la elevación a la Comisión

Provincial de Medidas de Protección de la propuesta de modifi-
cación de medida de protección respecto de su hija R. R. B.
consistente en el cese del acogimiento familiar de la misma por
parte de familia ajena de urgencia (FAU) y la constitución del
acogimiento preadoptivo de la menor con familia a los efectos
seleccionada por esta Entidad Pública en la forma prevenida
legalmene, se le pone de manifiesto el procedimiento, conce-
diéndole un término de 10 días hábiles a contar desde la publi-
cación del presente a fin de que alegue lo que a su derecho
convenga en cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia.

Cádiz, 8 de octubre de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985) El Secretario, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 14 de octubre de 2004, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de Desamparo a don José Luis Roldán
Martín y doña Josefa Navas Guerrero.

Acuerdo de fecha de 14 de octubre de 2004  de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por edic-
to de Resolución a don José Luis Roldán Martín y doña Josefa
Navas Guerrero al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por ser
desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en calle Ollerías número 15 Málaga, para la notifica-
ción del contenido íntegro de Resolución de Desamparo de fecha 9
de septiembre de 2004 de los menores A., N. N., I. M. y J. L. R. N.,
expedientes núm. 29/04/0110-0111-0112-0113/00, significándole
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los
trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de conformidad
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 14 de octubre de 2004.- La Delegada PA (Decreto
21/1985 de 5.02), el Secretario, Antonio Collado Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Se-
villa de resolución de declaración de desamparo y
constitución de acogimiento familiar permanente,
dictada en el expediente sobre protección de meno-
res 2003/41/0042 seguido por la Delegación Provincial.

Nombre y apellidos: Don Alfonso Alfonso Vega.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administravo Co-
mún, y habida cuenta que encontrándose don Alfonso Alfonso
Vega en ignorado paradero, y no habiendo podido, por tanto, ha-
berle sido practicada notificación por otros medios, se publica ex-
tracto del acto dictado. Para su conocimiento íntegro, los interesa-
dos podrán comparecer en la Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 53 del Decreto
42/2002 de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tute-
la y guarda administrativa (BOJA núm. 20 de 16 de febrero
2002) ha acordado la declaración de la situación legal de
desamparo y la constitución del acogimiento familiar perma-
nente en el expediente de protección núm. 2003/41/0042
con respecto a la menor V. A. D.


